
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE I-OTA
ALCAT,DIA

fundamentos/ según Io certificado
Vistos.

LOTA, 11 de Mayo de 2OL7.-

DECRETO N" 763,-
V¡stos:
a) Ley No 19.803, de 27/O4|2OO2.

b) Inc¡so 20 del Artículo 10, No 4, de ta
ley No 20008, de fecha 22 de marzo de 2005, que faculta a las munic¡palidades él pago
de una aslgnación mensual a través del sistema de incent¡vos consagrado en las
disposic¡ones permanentes de ra rey No 19.903, sobre ra base dér grado de
cumplimiento de las metas y objet¡vos compromet¡dos para el año 2015;

c) Artícu los Transitor¡os: primero/
Segundo y Tercero de la Ley No 20.723 de 30IOI/2074, que modifica Ley No 19.803,que establece una Asignación de Mejoramiento de ra gestión MuÁicipar, para
Homologarla. con la dispuesta. en. Ley 19.553, que concéde una nsignación oe
modernización a la Administración pública;

d) Cert¡f¡cados No 343 de 09 de Mayo de
2077 de secretario Municipal de Lota, que acredita que en sesión ord¡nar¡a de fecña o9de Mayo del año en curso, por ra unanimidad de sús concejares en ejerc¡c¡o evaruó y
determinó aprobar el cumprim¡ento de metas corectivas por ra mayoría absoruta de sus
concejales en ejerc¡cio, con er voto en contra de ra sra. Tamara concha; en un 100o/opor parte de la unidad de Administración y Finanzas", considerando el informe de ra
Dirección de control, más los antecedentes aportados en apelación por Administracióny Fina nzas;

Abril de 2o!7, que aprueba er paso de *o,n"".',J"oiÍi::.ff""1Í]t:: |",.1ifu,'i"tir1!corporac¡ón Edilicia de pranta y contrata en ros porcentajes correspond ientes acomponente de Base, cumprimiento de objet¡vo Instituc¡onal y l,reta cotáctivu, i"-ru,diferentes un¡dades de esta Mun¡c¡palidad;

proced¡mientos admin¡strativos que risen ltl, "":"1"T;. á?rt"t":rt"i[ 
^Xffi;ri;.f;oet tsstado:

g) D.F.L. No 1/2006 det Min¡sterio delInter¡or, publicado en D. O. el 26.07.2006, que fija texto refundido de la Ley No18.695;
CONSIDERANDO

1.- El acuerdo del Concejo N4unic¡pal y sus
por El Secretario Municipal, citado en letra d) de los

N: 1ej803j de 27/04/2oo2y ro d¡spuesto 3; i3,i:J5,li1';.;li|.?;:í:Y[03'"Íi"'i"L?]
c) de los Vistos del presente decreto.

ta un¡dad de Administración y rinanza3s;- 
"T'+1",#:.""j:$*%t"ilt"J¡"3::.:;JMunic¡pal; lo que permitió a ese cuerpo colegiado realizar una nueva evaruac¡on.

racurtades que me conriere .er nrt. o¡Yo' :il:'r" :: 'i"o'i:;"'fr: "ir".¿fl bilJ"i::
Constituc¡onal de Mun¡cipalidades.

DECRETO:

. 1,- Apruébese el pago de una Asignaciónmensuar por cumprimiento dg. Meta corectiva, imponibre y t.iuutabte, para et pársonatde planta y a contrata de ra.un¡dad de Admin¡stráción y F¡nanzas 
"rtu'.orpoiu-.ün; iuconformidad a señarado en certificado de secretar¡o Municipar, c¡tado en r"t- ¿l á.i rt,vistos, calculada sobre ros estipendios señarados en er artícuro 3" de ra rey No'19.g03

de 27 de abril de 2002:

. Un 8 o/o por cumpl¡m¡ento de meta Colectivas igual o superior al
durante el año 2016.



ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

,'Yt'

LOTA, 11 de Mayo de 2Ot7,-

DECRETO N" 763.-

2,- La cancelación de esta Bonif¡cación se
hará en cuatro cuotas: mayo, iulio, octubre y diciembre, al valor acumulado entre los
meses de enero a marzo, abril a junio, iulio y septiembre y octubre a dic¡embre del
año 20L7, de acuerdo a la modalidad y calendario fijado en el decreto citado en la letra
e), del presente decreto.

3,- El gasto que irrogue la aplicac¡ón del
presente decreto, será imputado al presupuesto municipal v¡gente para el año 2017.

ANOTESE, SU

VALENZU ELA
E

D¡stribución:
- Departamento de Personal. -
- Encargado de Remu neraciones. -
- C c. Dirección de Control.-
- C.c. Secretario Comité PMGM.-
- Asoc. de Funcionar¡os Municipales de Lota.-
- C,c. Página Web.-
- Archivo. -
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